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tne, 26 NGV 2007

Visto, el Oficio N° 956-2007-MED-VMGI-OBEC;
CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuestd en el Decreto Supremo N° 009-2007-ED, se aprobd la
. - fusion del Instituto Nacional de Becas y Crédito Educativo - INABEC con el Ministerio de

Educacion, bajo la modalidad de fusion por absorcion, correspondiéndole al Ministerio de
- Educacion la calidad de entidad incorporante;

Que, de acuerdo al Informe Final de Ia Comisién de Transferencia, en uso de las
atribuciones conferidas en el articulo 4° de la Directiva N° 001-2007-PCM/SGP,
‘Lineamientos para implementar ol proceso de fusion de entidades de la Administracién
Publica Central’, aprobada por Resolucion Ministerial N° 084-2007-PCM, se propone |a
creacion de la Oficina de Becas y Crédito Educativo, dependiente del Viceministerio de
Gestion Institucional, lo cual implica la modificacion del Reglamento de Organizacion ¥
Funciones del Ministerio de Educacién; asi como la adecuacion de los Reglamentos de Becas
y Créditos Educativos vigentes, a la nueva estructura organica del Ministerio de Educacion;

Que, mediante Resolucion Viceministerial N° 0020A-2007-ED, se autorizo a la Jefa
encargada de la Oficina de Becas y Crédito educativo, la aprobacién de créditos asi como fa

canalizacion y otorgamiento de becas, en tanto se apruebe la modificacion del Reglamento de
Organizacién y Funciones del Ministerio de Educacion;

Que, el proceso de modificacion del Reglamento de Organizacién y Funciones del
Ministerio de Educacién; asi como la adecuacion de los Reglamentos de Becas y Créditos

Educativos vigentes, a la nueva estructura organica del Ministerio de Educacién, no ha
concluido a la fecha;

Que, conforme a lo sefialado precedentemente, se hace necesaria la conformacién
de un Comité Transitorio de Crédito Educativo en la Oficina de Becas y Creédito Educativo,
teniendo en cuenta que el mismo constituye un organismo auténomo y colegiado, encargado
de asesorar y proponer a la Oficina de Becas y Crédito Educativo las politicas de
otorgamiento de crédito educativo, asi como resolver €asos o situaciones no comprendidas
en las facultades otorgadas a la Unidad de Crédito Educativo; -+ .~

De conformidad con la Ley N° 28044, Ley Géneral de Educacion, el Decreto Ley N°

25762, Ley Organica del Ministerio de Educacién, modificada por la Ley N° 26510 y el
Decreto Supremo N° 006-2006-ED;



SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Aprobar la conformacion de un Comité Transitorio de Crédito Educativo en la
Oficina de Becas y Crédito Educativo - OBEC de! Ministerio de Educacién, en tanto se apruebe la nueva

estructura organica del Ministerio de Educacion, asf como la adecuacién de los Reglamentos de Becas y
Créditos Educativos vigentes.

Articulo 2°.- El Comité Transitorio de Crédito Educativo en la Oficina de Becas y Crédito
Educativo — OBEC a que se refiere el Articulo 1°, estara conformado de la siguiente manera:

- Angel Tenorio Davila (Presidente)

- Walter Rall Pinedo Caldas {alterno al Presidente)
- Luis Antonio Alemén Nakamine

- José Cabrera Garcia

- Regina Medina Espinoza

Registrese y comuniquese

Y

Frny ictor Radl Diaz Chévez
e icoministro de Gestion Institucional




